
DICTAMEN FINAL
DE LA COMISIÓN PERMANENTE

DE LEGISLACION E INTERPRETACION

Coneejo Deliberante

de 1a Ciudad de clishuaia
AREA DE DEBATE

Comisión de Legislación e Interpretación

PRESIDENTE: Concejal Damián DE MARCO

VOCAL 1:  Concejal Héctor Omar CORIA

VOCAL 2:  Concejal Adriana CHAPPERON

VOCAL 3:  Concejal Juan Carlos PINO

VOCAL 4:  Concejal Mario LLANES

VOCAL 5:  Concejal Luís Alberto CARDENAS

VOCAL 6:  Concejal José Luís VERDILE

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 30 de marzo de 2010.-

ASUNTO N2 : 1239/2009.-	 EXPEDIENTE N2 : 280/2009.-

REFERENTE: Solicitud de información sobre las actividades del Concejo Deliberante para ser

puestas a disposición de la ciudadanía, asimismo se solicita entregua de un digesto con las

Ordenanzas Municipales vigentes.-

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de LEGISLACION E INTERPRETACION, ha efectuado el

análisis de las presentes actuaciones y por lo tanto se acon a nviar las mismas al

,a?phivo.
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SUSCRIBEN EL PRESENTE: Según ACTA N2 02/2010.-

VOCAL: Concejal Mario LLANES
VOCAL: Concejal Luís Alberto CARDENAS
VOCAL: José Luís VERDILE
VOCAL 6: Héctor Omar CORIA

Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur, son y serán Argentinos"
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